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15 de septiembre de 2008

AU 260/08 Temor de tortura o malos tratos / preocupación médica / presos de conciencia

UGANDA Oundo George ] Personas transgénero que defienden
 ] los derechos humanos

Kiiza  ] de la comunidad LGBT

El 10 de septiembre, los defensores de los derechos humanos de lesbianas,  gays, bisexuales y personas 
transgénero (LGBT) Oundo George y Kiiza fueron arrestados en el pueblo de Nabweru, distrito de Wakiso, en 
las afueras de la capital, Kampala. Ambos están recluidos sin cargos en el puesto de policía de Nabweru y no 
se los ha hecho comparecer ante una autoridad judicial dentro de un plazo de 48 horas, como estipula la 
Constitución de Uganda.

Según un asesor espiritual que ha tenido acceso a Oundo George bajo custodia, se va a acusar a 
ambos detenidos de tratar de reclutar gente para que practique la homosexualidad, pese a que ésta no está 
tipificada como delito en la legislación ugandesa. Amnistía Internacional considera que Oundo George y Kiiza 
son presos de conciencia, arrestados únicamente debido a su identidad de género.

Estos  dos  defensores  de  los  derechos  humanos  de  la  comunidad  LGBT fueron  arrestados  en  el 
domicilio de Oundo George y llevados al puesto de policía de Nalukolokolo; al día siguiente los transfirieron al 
puesto de policía de Nabweru. Otros defensores de los derechos humanos de la comunidad LGBT temen 
visitarlos en la comisaría de policía porque han recibido informes según los cuales ellos también podrían ser 
detenidos si lo hacen. Oundo George sufre diabetes y necesita tratamiento médico urgente; tiene los pies 
hinchados y no se siente bien.

Los actos sexuales consensuales entre personas del mismo sexo son ilegales en Uganda y las leyes 
del país no reconocen la expresión de la identidad de género. Amnistía Internacional teme que Oundo George 
y Kiiza sean maltratados, ya que es común que los homosexuales sean sometidos a malos tratos bajo custodia 
debido a las actitudes homofóbicas de la policía ugandesa. El 20 de mayo de 2008, cuando Oundo George y 
otra persona transgénero estaban bailando en el bar Capital Pub, en Kampala, fueron detenidos por guardias 
de seguridad que los hostigaron y les asestaron golpes por abrigar sospechas sobre su identidad sexual. Los 
dos permanecieron detenidos cuatro días,  y  posteriormente quedaron en libertad bajo fianza. Durante su 
reclusión la policía los golpeó reiteradamente, y uno de ellos fue agredido sexualmente por la policía y por 
otros detenidos. En esa ocasión a Oundo George le negaron asistencia médica para la diabetes que padece y 
le proporcionaron una sola comida al día.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos de modo que lleguen lo antes posible, en inglés o en 
su propio idioma:
- instando a que se devuelva la libertad de inmediato a Oundo George y Kiiza por tratarse de presos de 

conciencia, detenidos únicamente debido a su identidad de género;
- expresando preocupación por la salud de Oundo George, que sufre diabetes y necesita tratamiento médico 

urgente;
- pidiendo garantías de que Oundo George y Kiiza no serán sometidos a tortura o malos tratos y de que se 

les permitirá comunicarse sin dilación con sus familiares y abogados;
- exhortando al gobierno ugandés a que ponga fin al hostigamiento policial y la detención indebida de 

personas que defienden los derechos humanos de la comunidad LGBT.



LLAMAMIENTOS A:

Presidente:
Yoweri Museveni
Parliament Building
PO Box 7168
Kampala, Uganda
Fax: + 256 414 346 102
Correo-e: info@gouexecutive.net
Tratamiento: Your Excellency / Señor Presidente

Inspector General de la Policía:
Major Kale Kayihura
Police Headquarters 
PO Box 7055
Kampala, Uganda 
Fax: + 256 414 255 630
Tratamiento: Dear Major / Señor Inspector General

Ministro de Justicia:
Makubuya Kiddu 
Parliament Building
PO Box 7183
Kampala, Uganda 
Fax: + 256 414 234 453 
Correo-e: info@justice.go.ug
Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro

COPIA A:

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de Uganda:
Margret Sekagya
P.O .Box 4929
Kampala, Uganda
Fax: +256 414 255 261
Correo-e: uhrc@uhrc.ug
Tratamiento: Dear Chairperson / Sedñora Presidenta

y a la representación diplomática de Uganda acreditada en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 27 de octubre de 2008.
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